
 

 

 
 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN HCU-UEA-SE-III No. 0028-2025 

 

El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Estatal 

Amazónica, en Sesión extraordinaria III, de 20 de febrero de 2025. 

 
CONSIDERANDO, 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) 

establece: “La educación es un derecho de las personas a lo largo de 
su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 

un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 

Que,  el artículo 350 de la CRE determina: “El sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional 

con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos de régimen de 
desarrollo”. 

 
Que, el artículo 355 de la Norma Fundamental señala: “El Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en 

la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de 

manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el 
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 

verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y 

arte (…)”; 
 

Que, el artículo 71 de Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 
manifiesta: “El principio de igualdad de oportunidades consiste en 

garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior 
las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y 
egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, orientación 

sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición 
socioeconómica o discapacidad (…)”;  

 
 



 

 

 
Que,  el artículo 77 de la LOES dispone: “Las instituciones de educación 

superior establecerán programas de becas completas, o su 
equivalente en ayudas económicas a por lo menos el 10% del 
número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de 

formación de la educación superior. Serán beneficiarios quienes no 
cuenten con recursos económicos suficientes, los estudiantes 

regulares con alto promedio y distinción académica o artística, los 
deportistas de alto rendimiento que representen al país en eventos 

internacionales, los estudiantes que hayan ejecutado proyectos de 
emprendimiento innovadores, las personas con discapacidad, y las 
pertenecientes a pueblos y nacionalidades del Ecuador, ciudadanos 

ecuatorianos en el exterior, migrantes retornados o deportados a 
condición de que acrediten niveles de rendimiento académico 

regulados por cada institución. Los criterios para la concesión de 
becas serán condición económica, situación de vulnerabilidad, 

proximidad territorial, excelencia y pertinencia. Adicionalmente se 
podrá tomar como criterio para la adjudicación de becas a la 
reparación de derechos ordenada por Juez competente. Los 

mecanismos y valores de las becas para la adjudicación serán 
reglamentados por el órgano rector de la educación superior. 

Corresponde a las instituciones de educación superior la selección y 
adjudicación de los estudiantes beneficiarios de las becas, en razón 

de su autonomía responsable y el cumplimiento de la política 
pública emitida para el efecto (…)”;  

 

Que, el artículo 78 de la citada Ley indica: “Para efectos de esta Ley, se 
entiende por: a) Beca.- Es la subvención total o parcial otorgada por 

las instituciones de educación superior, el ente rector de la política 
pública de educación superior, la entidad operadora de becas y 

ayudas económicas, organismos extranjeros o entidades creadas o 
facultadas para dicho fin, a personas naturales para que realicen 
estudios de educación superior, actividades académicas en 

instituciones de educación superior, movilidad académica, 
capacitación, formación incluida la dual, perfeccionamiento, 

entrenamiento o cualificación profesional, investigación, difusión y 
las demás que defina el ente rector de la política pública de 

educación superior (…) Sin perjuicio de lo establecido en la ley, las 
instituciones de educación superior, sobre la base de su autonomía 
responsable, podrán establecer sus propios mecanismos, requisitos 

y demás condiciones para la formulación y ejecución de sus 
programas o proyectos de becas. La administración pública no 

estará obligada a solicitar garantías a las o los becarios. En el caso 
que se considere necesario garantizar el uso de los recursos 

públicos las garantías solicitadas no pueden constituir una barrera 
para que la o el beneficiario acceda a la beca (…)  
 

 



 

 

 
c) Ayudas económicas.- Es una subvención de carácter excepcional 

no reembolsable, otorgada por el ente rector de la política pública 
de educación superior, las instituciones de educación superior, la 
entidad operadora de becas y ayudas económicas, organismos 

internacionales o entidades creadas o facultadas para dicho fin, a 
personas naturales que se encuentren en condiciones de 

vulnerabilidad, para cubrir rubros específicos inherentes a estudios 
de educación superior, movilidad académica, desarrollo de 

programas, proyectos y actividades de investigación, capacitación, 
perfeccionamiento, entrenamiento profesional y las demás que 
defina el ente rector de la política pública de educación superior 

(…)”; 
 

Que,  el artículo 83 de la Ley ibídem dispone: “Son estudiantes regulares 
de las instituciones del Sistema de Educación Superior quienes 

previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley, se 
encuentren legalmente matriculados”; 

 

Que,  el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: 
“Unidad de Bienestar en las instituciones de educación superior.- 

Las instituciones de educación superior mantendrán una unidad 
administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de 

los distintos estamentos de la comunidad académica, y desarrollará 
procesos de orientación vocacional y profesional, además de 
obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y 

ofrecerá servicios asistenciales que se determinen en las normativas 
de cada institución (...)”; 

 
Que,  el artículo 136 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior establece: “La 
prestación de servicios de una ayudantía de cátedra o de 
investigación se regirá por las mismas reglas que definen las 

prácticas pre profesionales que determina el Reglamento de 
Régimen Académico. Quien ejerza la ayudantía de cátedra o de 

investigación podrá ser beneficiario del reconocimiento del 
cumplimiento de sus prácticas pre profesionales y de puntaje 

adicional en caso de postulación a becas que oferte la institución de 
educación superior correspondiente”. 

 

Que, el Artículo 2 de los referidos lineamiento establece “Ámbito de 
aplicación.- Los presentes lineamientos son de obligatorio 

cumplimiento para las instituciones de educación superior que 
otorguen ayudas económicas de conformidad a lo dispuesto en la 

LOES, para los estudiantes que reciban las ayudas económicas en 
el marco del presente acuerdo, así como también para las unidades 
técnicas y administrativas del órgano rector de la política pública de 

educación superior encargadas del seguimiento y evaluación de los  



 

 

 
         programas de ayudas económicas expedidos en las instituciones de 

educación superior.”; 
 
Que, el artículo 26 numerales 1 13 del Estatuto de la Universidad Estatal 

Amazónica, dispone: “Son atribuciones y deberes del Consejo 
Universitario: “(…) 1. Dictar y ejecutar las políticas y lineamientos 

generales, académicos y administrativos de la Universidad para el 
cumplimiento de los planes, programas, proyectos y medidas que se 

estime necesarias (…) 13. Aprobar los Reglamentos especiales, 
instructivos y Disposiciones Generales, que emanen de este 
organismo y de los demás existentes en la Universidad (…)”;  

 
Que, la Universidad Estatal Amazónica debe reglamentar adecuadamente 

el otorgamiento de becas y ayudas económicas a favor de los 
estudiantes regulares matriculados legalmente en la institución; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UEA-INT-PG-2025-0034-M de fecha 09 

de febrero de 2025 el Mgs. Mauricio Villarroel León Procurador 

General de la UEA remite el informe jurídico  respecto de la reforma 
del Reglamento de becas y ayudas económicas de la UEA, en el que 

concluye y recomienda: 4. Conclusiones: Con base en la normativa 
citada y las consideraciones expuestas, se concluye que la presente 

propuesta de actualización al Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad Estatal Amazónica de manera general 
guarda armonía con la normativa legal y reglamentaria aplicable y se 

adapta a las necesidades institucionales, constituyéndose como una 
mejora sustancial que permitirá brindar ayudas económicas a los 

estudiantes de la Universidad Estatal Amazónica que actualmente no 
pueden recibir este tipo de subvenciones económicas. Sin embargo, 

de lo expuesto esta Procuraduría General ha realizado una revisión 
integra del documento y se ha permitido realizar mejoras en la 
redacción del documento para facilitar su comprensión y mejorar su 

estructura, para que sea puesto en conocimiento del Consejo 
Universitario y sea aprobada en dos debates. 5. Recomendación: 

Esta Procuraduría, con base en el artículo 105, numeral 2 y 3 del 
Estatuto de la U.E.A, asesora y recomienda, aprobar la reforma al 

Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
Estatal Amazónica, solicitada por la Psic. Maritza Jackelin Llerena 

Ocaña, Directora de Bienestar Universitario de la Universidad Estatal 
Amazónica. El presente informe se circunscribe a los aspectos 
estrictamente de carácter legal y constituye un elemento de juicio 

para la toma de decisiones por parte de la administración. No 
obstante, los aspectos técnico-académicos no se analizan ni abordan 

en el presente informe, ya que lo indicado no es atribución de la 
Procuraduría General. 

 
 



 

 

 
Que, mediante RESOLUCIÓN HCU-UEA-SO-II No. 0027-2025 adoptada 

por el Honorable Consejo Universitario de la Universidad Estatal 
Amazónica, en Sesión ordinaria II, de 10 de febrero de 2025 
resolvió: Artículo 1.- Aprobar en primera instancia la reforma del 

Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
Estatal Amazónica. 

 
Que, el Dr. M.V David Sancho Aguilera PhD Rector de la UEA, dispone al 

Secretario de Consejo Universitario, incluir en los puntos del orden 
del día de la sesión extraordinaria III de Consejo Universitario a 
realizarse el día 20 de febrero de 2025, incluyendo al mismo el 

siguiente punto: 1. Conocimiento y de ser el caso aprobación en 
segunda y definitiva instancia de la reforma al Reglamento de Becas 

y Ayudas Económicas de la Universidad Estatal Amazónica, 
conforme el informe jurídico remitido por el Mgs. Mauricio Villarroel 

León Procurador General de la UEA mediante Memorando 
Memorando Nro. UEA-INT-PG-2025-0034-M de fecha 09 de febrero 
de 2025. 

. 

El Honorable Consejo Universitario en uso de sus atribuciones y 

facultades constitucionales, legales y estatutarias; 

 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar en segunda y definitiva instancia la reforma del 

Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad Estatal 

Amazónica. 

 
DISPOSICION TRANSITORIA 

 

La Dirección de Bienestar Universitario de la UEA en un plazo no mayor 

de 15 días contados a partir de la notificación de la presente Resolución 

presentará al Comité de Becas y Ayudas Económicas para su respectiva 

aprobación los formularios para la postulación o solicitud de becas o 

ayudas económicas el formulario en el que los Estudiantes deberán 

presentar su postulación.  

 

DISPOSICION DEROGATORIA 

El presente Reglamento deroga toda normativa de igual o inferior 

jerarquía que contravengan las disposiciones del presente Reglamento 

de becas y ayudas económicas de la Universidad Estatal Amazónica. 

 
    



 

 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Primera. - Notificar con el contenido de la presente resolución a 

Rectorado, Vicerrectorados Académico y Administrativo, Procuraduría 
General, Dirección de Bienestar Universitario y al Comité de becas y 

ayudas económicas de la UEA para su conocimiento y fines 
correspondientes.  

 

Segunda. - Publicar la presente resolución en la página web de la 

Universidad Estatal Amazónica, para conocimiento público de la 

comunidad universitaria. 

   

Dado y firmado en la ciudad de Puyo, a los veinte y un (21) días del mes 

de febrero del año dos mil veinte y cinco (2025).   

 

 

 

 

 

Dr. M.V. David Sancho Aguilera, PhD. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

 

 

 

Ab. Carlos Edmundo Manosalvas Sánchez 

SECRETARIO GENERAL DE LA U.E.A. 

         SECRETARIO DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
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